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MENSAJE DEL SEÑOR PRESIDENTE

Han transcurrido 37 años, desde que funcionarios del Gobierno de la 
República tuvieron la visión de crear una institución, que mediante el 
Decreto Legislativo No. 532 del 18 de mayo y publicado el 2 de junio 
de 1978, llevaría a través del tiempo el nombre de Fondo Salvadoreño 
para Estudios de Preinversión - FOSEP. 

A partir de esa fecha, su continuidad hasta la actualidad, la función 
institucional se fundamenta en su contribución al desarrollo económico 
y social del país, mediante el financiamiento de la preinversión que 
comprende estudios generales y específicos, cuyos objetivos se en-
caminan esencialmente a lograr minimizar la incertidumbre en la 
aplicación de recursos en proyectos de diferentes categorías, como 
son: la producción de bienes, infraestructura económica y social y 
prestación de servicios. 

Estudios por medio de los cuales se logra visualizar la factibilidad y 
viabilidad de los proyectos, a partir de la realidad y perspectivas 
futuras del mercado, aspectos técnicos, financieros económicos y 
ambientales. 

FOSEP durante el Ejercicio 2014, continuó cumpliendo sus funciones; 
trabajando en la actividad financiera, esencialmente facilitando 
asistencia técnica y crediticia a la empresa pública y privada y otras 
actividades afines como son la recuperación de cartera y de mantener 
la solvencia financiera, a fin de contar con los suficientes fondos 
para atender los requerimientos de demanda de recursos para la 
preinversión.

La eficiente gestión financiera-administrativa correspondiente al año 
2014, le permite al FOSEP, continuar operando con un alto grado de 
solvencia y liquidez para financiar las necesidades de preinversión y de 
asistencia técnica a la empresa pública y privada. 

Importante es el reconocimiento y agradecimiento al personal del 
FOSEP, por su esfuerzo y dedicación, para lograr los objetivos ins-
titucionales, invitándolos a continuar trabajando y colaborando por la 
causa del bien nacional.

En concepto de lo anterior, con mucho agrado y satisfacción a nombre 
del Consejo Directivo, tengo el agrado de presentar la Memoria de 
Labores correspondiente al ejercicio 2014, cuyo contenido es el pro-
ducto del interés y trabajo institucional. 
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INTRODUCCIÓN

FOSEP, en el ejercicio anual 2014, desarrolló sus actividades conforme su Plan Anual 
Operativo, alcanzando sus objetivos y cumpliendo con las atribuciones que su Ley de 
Creación le faculta, como son: el otorgamiento de préstamos a usuarios de la empresa 
pública y privada y cuyo destino es para la contratación de servicios técnicos de 
consultoría para actividades y estudios de preinversión.

El presente informe comprende el detalle del quehacer institucional y los resultados 
obtenidos mediante la contribución y participación de todo su personal técnico, admi-
nistrativo, contable y jurídico. 

Inicia con la presentación de la Estructura Organizativa Institucional; que comprende 
todos los niveles jerárquicos a partir del Nivel Superior que es el Consejo Directivo; 
Valores y Objetivos Institucionales, según su Ley de Creación; continúa con el impor-
tante detalle de los Aspectos Operativos en los que se detallan las actividades 
promocionales y esencialmente las referidas a la identificación, formulación y 
finalización de estudios, cuyos propietarios son las instituciones públicas y privadas, 
usuarias del FOSEP. 

Muestra la importante Gestión Financiera, en la que se detalla las actividades y 
operaciones financieras-contables, como las referidas al registro y control del pre- 
supuesto, cartera crediticia, ingresos y gastos, utilidades y esencialmente la formulación 
y presentación de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio; siguiéndole en 
su orden la Función Administrativa, en la que se describe en primer lugar la gestión 
del Consejo Directivo, como responsable de la dirección del Fondo; fijar la política de 
crédito y resolver sobre solicitudes de financiamiento del sector público y privado. 

Luego la Gerencia que ejerce la administración general del Fondo; responsable entre 
otras de ejecutar o hacer ejecutar los Acuerdos y Resoluciones del Consejo Directivo y 
de realizar actividades afines a los intereses institucionales. 

La Subgerencia Técnica, cuyas funciones se orientan a la planificación, asesoría, y 
ejecución de actividades tendientes a la atención de los requerimientos de los pro-
pietarios de estudios y consultores nacionales y extranjeros, apoyo en la preparación de 
solicitudes de crédito, presupuestos, términos de referencia, perfiles y el seguimiento 
y evaluación de los estudios. 

El Departamento Financiero Contable, responsable del control y preparación de los 
Estados Financieros y el Área Administrativa cuyas funciones se orientan a propor-
cionar el apoyo logístico y los recursos que contribuyen a lograr las metas y objetivos 
institucionales. 

En virtud de lo anterior, se deberá continuar proporcionando el apoyo al financiamiento 
de la preinversión, a fin de asegurar la exitosa ejecución del Plan de Inversiones del 
GOES. 
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1. ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN



1.1 Consejo Directivo

Sentados
Lic. José Lino Trujillo, Lic. César Roney Fuentes, 

Ing. Julio César Alfaro, Licda. Ana Irma Aguilar de Arteaga.

De pie
Ing. Roberto Herbert Portillo, Lic. José Fredi López, 

Lic. Jerson Rogelio Posada, Lic. Oscar Armando Benítez, 
Lic. Rafael Antonio Coto.
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DIRECTORES PROPIETARIOS 

Lic. Rafael Antonio Coto Najarro

Lic. César Roney Fuentes 

Licda. Ana Irma Aguilar de Arteaga
Desde 21 de agosto 2014

Lic. Guillermo Antonio Romero
Hasta 22 de julio de 2014

DIRECTORES SUPLENTES

Lic. José Lino Trujillo 

Lic. Jerson Rogelio Posada Molina
Desde 12 de junio de 2014

Licda. Rina Castellanos de Jarquín 
Hasta  5 de junio 2014

Lic. José Fredi López Quijada

Lic. Carlos Mauricio Burgos
Hasta 22 de julio de 2014

Ingeniero Julio César Alfaro

Consejo Directivo

Presidente

Ministerio de Hacienda

Directores

Banco Central de Reserva

Ministerio de Relaciones Exteriores

Secretario

Ing. Roberto Herbert Portillo Chávez
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1.2 Administración General

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS

Gerente:
Ing. Roberto Herbert Portillo Chávez

Asesor Jurídico:
Dr. Orlando Antonio Avilés Moreno

Subgerente Técnico:
Ing. Isabel Margarita Tejada de Mira

Jefe Departamento Financiero Contable:
Lic. Fidelina Zaldaña de Ramírez

Auditora Interna:
Lic. Yesenia Aracely Méndez
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1.3 Estructura Organizativa

A continuación la Organización Administrativa para la operatividad institucio-
nal correspondiente a 2014.

ORGANIGRAMA
FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN

Subgerencia
Técnica

Sección
Informática

Sección
Administrativa

UACI Sección
Tesorería

Departamento
Jurídico

Departamento
Financiero
Contable

Consejo Directivo

Gerencia

Auditoría Externa Auditoría Interna
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2. PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL



2.1 Misión

Somos una organización especializada, competitiva y confiable, enfocada 
a satisfacer oportuna y eficazmente, en los sectores público y privado, las 
necesidades de financiamiento para la elaboración de estudios de preinversión, 
mediante la asistencia técnica y la asesoría, contribuyendo así a optimizar su 
inversión y a fomentar la cultura de preinversión.     
  

2.2 Visión

Ser  reconocidos  a  nivel  nacional  como  la  mejor  opción  en  la asesoría y el  
financiamiento de  la  preinversión.
  

2.3 Valores Institucionales

Trabajo en Equipo

Compromiso

Honestidad

Creatividad

Respeto

Eficiencia

Ser  Visionarios

Confiabilidad

Transparencia                          

   

2. PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL
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2.4 Objetivos Institucionales según su Ley de Creación 

1. Ampliar la disponibilidad de estudios y actividades de preinversión, mediante la 
concesión de recursos financieros en calidad de préstamos, donaciones, asignación 
de recursos o líneas de crédito a usuarios del sector público y privado, con el fin de 
que puedan costearse total o parcialmente el pago de actividades y estudios de 
preinversión, ya sean globales y/o específicos que contribuyan a la consecución de 
los objetivos adoptados en los planes nacionales de desarrollo.    

                      
2. Estimular la generación de inversiones proporcionando los elementos que per-

mitan reducir al mínimo el riesgo inherente a ellas.

3. Promover el desarrollo de la consultoría nacional.            

4. Entre sus funciones institucionales, FOSEP facilita a la empresa pública y privada 
la asistencia y asesoría técnica en lo referido a la preinversión y preparación de 
documentos necesarios para optar al financiamiento  de la misma y así mismo 
administra el “Registro Nacional de Consultores”, para que se inscriban en calidad 
de consultores las personas naturales y jurídicas con conocimientos especializados 
y experiencia en los aspectos científicos, tecnológicos y culturales y dedicados o 
por dedicarse  al desarrollo de trabajos  propios de  la  consultoría, los cuales  son  
requisitos indispensables  para participar en los concursos privados y públicos para 
la adjudicación de los estudios de preinversión  financiados por el FOSEP.    
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3. GESTIÓN OPERATIVA



La función principal del FOSEP es otorgar financiamiento para la contratación de acti-
vidades y estudios de preinversión, que conlleva entre otros al apoyo técnico y 
financiero, tanto a usuarios actuales como potenciales del Fondo. 

De manera esquemática y simplificada las actividades del proceso de otorgamiento de 
financiamiento de la institución es la siguiente:

3.1 Gestión Promocional

En el transcurso del año 2014, la gestión promocional a nivel institucional, en especial 
la actividad financiera y crediticia y otras, fueron efectuadas en el ámbito público y 
privado; haciendo énfasis en  la dedicación y esmero institucional en lo referido a la 
atención al usuario; de la conveniencia y ventajas de optar por la alternativa de ser 
atendido por FOSEP, institución especializada en la Preinversión, a partir de la gestión  
y trámites para  la obtención de la Autorización de la Operación de Crédito, selección 
y contratación de consultores y la cooperación en el seguimiento del desarrollo y 
finalización del estudio.                                                                                                                                                                                          

De singular importancia fue la permanente coordinación con la Dirección General 
de Inversión y Crédito Público del Ministerio de Hacienda y la relación de trabajo 
con otras Dependencias Gubernamentales, como: Ministerio de Obras Públicas, 
Ministerio de Economía, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio de 
Turismo, Ministerio de Justicia e instituciones autónomas; con el propósito de indagar 
e identificar aquellos estudios orientados a contribuir al Desarrollo Económico y Social  
del país y con alto potencial para obtener la autorización de la operación de crédito 
como previo requisito para la presentación de la solicitud de financiamiento ante el 
FOSEP. 
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Gráfica No. 1
Distribución porcentual de los estudios identificados

al finalizar año 2014 según institución

DGA
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PNC
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3.2 Estudios Identificados a Diciembre de 2014   

Los estudios identificados son ideas de proyectos que requieren estudios de 
preinversión y que son detectados en las visitas realizadas a las instituciones o por 
el interés mostrado por éstas hacia el FOSEP. Algunos de estas ideas se concretarán 
en solicitudes de financiamiento al FOSEP para la  contratación de consultorías. 

Al finalizar el año 2014 y como resultado de la promoción e investigación institucional, 
se tenían identificados 21 estudios potenciales, cuya importancia es su futura parti-
cipación y contribución al crecimiento y desarrollo económico y social del país. Estu-
dios de proyectos con alto potencial de ser viables y elegibles de financiamiento por 
el FOSEP y desde luego en su mayoría se efectuarán las gestiones pertinentes  para 
obtener  la  Opinión Técnica  favorable y la Autorización de la Operación de Crédito 
del Ministerio de Hacienda.  

En la Gráfica No. 1 se observa la distribución porcentual de los Estudios  Identificados 
según la institución propietaria de los mismos.

Importante es mencionar la contribución y participación oportuna del FOSEP, en 
el sentido de colaborar y proporcionar la asistencia técnica a los usuarios públicos 
y privados con la finalidad de obtener la Opinión Técnica y la Autorización de 
operación de Crédito del Ministerio de Hacienda; requisitos previos e indispensables 
para obtener la asistencia crediticia del FOSEP. También cuando fue necesario 
FOSEP colaboró para la elaboración de los correspondientes Perfiles y Términos de 
Referencia  de los estudios y la estimación  de Costos de la Consultoría.
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3.3 Estudios en Trámite de Contratación 

Son llamados estudios en trámite aquellos que ya ingresaron sus solicitudes de finan-
ciamiento al FOSEP y se encuentran en proceso de selección y contratación del consul-
tor o empresa consultora que elaborará el estudio.

Al finalizar 2014, se registraron en proceso  de trámite siete estudios, cuyos  propietarios 
después de obtener la autorización correspondiente del Ministerio de Hacienda, conti-
nuaron con las  gestiones de contratación de consultores ante el FOSEP.

Financiamiento  que comprenderá  la contratación de empresas consultoras, para  la 
elaboración de estudios de los proyectos, referidos a  la construcción de Infraestructura 
Vial principalmente, tal como se observa en la gráfica siguiente.        
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Gráfica No. 2
Distribución porcentual de los estudios en trámite 2014

según  finalidad
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3.4 Estudios en Ejecución   

Los estudios en ejecución o elaboración, son aquellos estudios que ya han sido 
contratados y están siendo desarrollados por los consultores.

Durante 2014, fue de singular importancia el seguimiento, análisis y evaluación  de  
20 estudios en ejecución, de los cuales, 10 fueron finalizados durante el ejercicio   
que se declara  y el resto continuarán en proceso  de elaboración durante 2015.

A continuación en la Gráfica No. 3, se presenta la distribución porcentual de los 
estudios de proyectos elaborados o en elaboración, según su finalidad, todos  
orientados  al crecimiento  y desarrollo social del país.  

10%

20%

55%

5%

5%

Gráfica No. 3
Distribución porcentual de los estudios en ejecución 2014

según finalidad 

Infraestructura Vial

Infraestructura Penitenciaria
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Ciencia y Tecnología

Turismo
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En el Cuadro No. 1, se observa el detalle pormenorizado de los estudios en ejecución 
durante 2014.  17

Cuadro No.1   Estudios en ejecución 2014

No.

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

PROPIETARIO

MITUR

MOPTVDU

MJYS
MJYS

MJYS

MH

MOPTVDU

MOPTVDU

MOPTVDU

MOPTVDU

MJYS

MOPTVDU

MOPTVDU

MOPTVDU

FISDL

MINSAL/ISRI

MINED

MOPTVDU

MOPTVDU

MOPTVDU

NOMBRE 
DEL ESTUDIO

Estudio  de Factibilidad del Proyecto “Desarrollo Turístico en  Playa El  Icacal   en 
el Departamento de La Unión”. 
Diseño Final para  el Proyecto ”Mejoramiento Camino Rural MOR13W, Tramo: 
Municipio San Simón–Municipio San Isidro; Departamento de Morazán”.  
Diseño  Final   del Proyecto “Ampliación del Centro Penal de Izalco”.
Diseño Final del Proyecto “Readecuación  de Granja  Penitenciaria  de Izalco, 
Departamento  de Sonsonate”. 
Diseño Final  del Proyecto “Readecuación de Granja Penitenciaria  de Zacateco-
luca, Departamento de La Paz”.
Estudio de Factibilidad del Proyecto “Construcción del Nuevo Centro  de Go-
bierno  en Antiguo  Cuscatlán, La Libertad”.
Diseño Final para el Proyecto ”Mejoramiento Camino Rural SAM33,Tramo:                                                                                                                                     
Cantón San Antonio–Cantón  El Carrizal, Departamento  de San Miguel  y Mo-
razán”. 
Mejoramiento  del Camino Rural CHAO8S: Tramo ET.CHAO9S-Potonico, Depar-
tamento de Chalatenango.  
Diseño  Final  del Proyecto: Mejoramiento de Camino Rural MOR15W, Tramo: 
CA07N-Arambala - Joateca, Municipios  de Arambala y Joateca, Departamento 
de Morazán.
Diseño Final del Proyecto “Mejoramiento del Camino Rural CHAO9S: San Mi-
guel  de Mercedes –San Antonio Los Ranchos, Departamento  de Chalatenan-
go”. 
Diseño  Final del Proyecto “Readecuación  de Granja Penitenciaria en el Depar-
tamento de Santa  Ana”.
Diseño Final  del Proyecto “Mejoramiento del Camino PAZ18W, Tramo: Verapaz 
–Jerusalén –Mercedes  La Ceiba y Ramal SAV215,Tramo:SAV18W-Jerusalén, De-
partamentos  de San Vicente  y La Paz”.
Estudio de Factibilidad  y Diseño Final  del Proyecto: Adecuación  y Ampliación  
de Carretera CAO2E, Tramo: Desvío Comalapa (PAZ31N)-Desvío Aeropuerto El 
Salvador(RN05S)-Desvío  La Herradura (Km.47+025), Departamento  de La Paz.
Estudio de Factibilidad y Diseño Final del Proyecto “Ampliación Carretera 
CAO2E, Tramo: Desvío la Herradura (Km47+025)-Zacatecoluca (Rotonda), Mu-
nicipios de El Rosario  y  Zacatecoluca, Departamento de La Paz”.
Diseño Final del Proyecto “Construcción del Malecón de Ciudad Puerto La 
Unión”.
Diseño Final  de los Proyectos: Instalación  de un Sistema  Fotovoltaico para  
la generación  de electricidad en el Centro de Rehabilitación Integral para la 
Niñez y la Adolescencia, San Salvador.- Instalación de  un sistema Fotovoltaico 
para  la generación  de electricidad  en el Centro  de Atención  para Ancianos  
“Sara  Zaldívar”, San Salvador.   Instalación de Sistemas de Energía Solar  en el 
Centro del Aparato Locomotor de San Salvador y Centros de Rehabilitación  de 
Oriente y Occidente del ISRI.
Diseño Final  del proyecto ”Construcción  del Parque  Científico  Tecnológico  
de Ciencias  Exactas  e Ingenierías en el Municipio  de Zacatecoluca, Departa-
mento  de La Paz”. 
Actualización del Sistema  de Gestión Vial Nacional (SIGESVIES) en todos  sus 
componentes -2014.
Estudio  de Tránsito en  la Red Vial Nacional Urbana e Interurbana  del MOPTV-
DU-2014.
Evaluación intermedia de 3 Caminos Rurales BID-2369 Tramos: San Pablo Ta-
cachico-Cantón San Isidro; Desvío Comasagua Chiltiupán y Nueva Concep-
ción-LD. La Libertad.

SITUACIÓN
A DICIEMBRE 2014

Finalizado

Finalizado

Finalizado
Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Elaboración

Elaboración

Elaboración

Elaboración

Elaboración

Elaboración

Elaboración

Elaboración

Contratado



4. GESTIÓN FINANCIERA



El año 2014, no fue la excepción; FOSEP cumplió eficientemente con sus objetivos y 
metas programadas, mediante su significativa participación en el financiamiento de 
la Preinversión; la cual vía efecto multiplicador de la inversión, incrementó y amplió 
la cobertura de beneficios directos e indirectos  de sus usuarios y a nivel institucional. 

4.1 Utilidades

Valiosos e interesantes son los resultados en concepto de utilidades financieras  
obtenidos durante el período 2010-2014, como se muestra en el Cuadro No. 2  y  Gráfica 
No. 4. En los últimos dos años las utilidades obtenidas fueron constantes, de US$1.4 
millones, superando sustancialmente los resultados correspondientes a los ejercicios 
2011-2012; valores monetarios de suma importancia por cuanto contribuyen al 
crecimiento patrimonial que hace posible, por una parte  contar con  la disponibilidad  
de recursos para el financiamiento de la preinversión  y  por otra  permite la transferencia  
de fondos al  Gobierno Central.
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UTILIDAD
1.5
1.0
1.0
1.4
1.4

AÑO
2010
2011
2012
2013
2014

Cuadro No. 2
Utilidades financieras 2010-2014 (En  millones  US$)

Gráfica No. 4
Utilidades financieras 2010-2014 (En  millones  US$)
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UTILIDAD
39.0
39.9
40.7
41.7
42.8

AÑO
2010
2011
2012
2013
2014

Cuadro No. 3
Patrimonio 2010-2014 (En  millones  US$)

Gráfica No. 5
Patrimonio 2010-2014 (En  millones  US$)

39.0

2010 2011 2012 2013 2014

39.9 40.7
41.7

42.8

4.2 Patrimonio

Al concluir el ejercicio 2014, el Patrimonio Institucional, registró cifras acumuladas 
equivalentes a un valor de US$ 42.8 millones, como resultado de la constante 
y dinámica funcionalidad financiera y de la racionalidad económica en el gasto 
administrativo  y operacional  de la institución.

El Patrimonio es importante como fuente de recursos disponibles  para financiar 
las operaciones referidas a la preinversión y las actividades administrativas y 
operacionales de la institución. En el Cuadro 3 y  Gráfica 5 se observa  el crecimiento 
sostenido del Patrimonio Institucional; cifras que al finalizar el ejercicio  de 2014 
alcanzan el valor  de US  $42.8  millones.
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4.3 Cartera Crediticia

Es el Activo Institucional que  representa en forma acumulada los valores monetarios, 
destinados a facilitar a los usuario públicos y privados, los recursos para pagar o 
solventar el costo de las consultorías con motivo de la elaboración de los estudios u 
otras  actividades de preinversión.

La cartera crediticia durante el período 2010-2014; aún cuando experimentó una 
disminución respecto al saldo de 2013, debido a los vencimientos de los pagos   
de capital, se continuó cumpliendo con los objetivos institucionales al atender 
efectivamente un número igual o mayor de usuarios públicos y privados que deman-
daron los recursos del FOSEP.  

En la Gráfica No. 6, se observa el comportamiento de la Cartera Crediticia durante el 
período 2010-2014.
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Gráfica No. 6
Cartera Crediticia 2010-2014 (En  millones  US$)
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10%

90%
Preinversión

Funcionamiento

Gráfica No. 7
Composición porcentual del presupuesto institucional 2014

4.4 Presupuesto Institucional

La  asignación  presupuestaria  para  el año 2014,  fue de US$11.1 millones;  utilizando 
el 90.0% para cumplir con la actividad principal  del FOSEP, como es la de  satisfacer 
los requerimientos de la demanda crediticia de la empresa pública y privada; o sea 
la atención efectiva de las solicitudes de crédito de los usuarios públicos  y privados, 
cuyo propósito es el de solventar las obligaciones contraídas con motivo de la 
contratación de las consultoras responsables de la elaboración de los estudios de 
preinversión  y  cuya  incidencia es la contribución al cumplimiento de  los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social. 

Con el resto 10.0%  del Presupuesto, se financió todos los gastos administrativos 
institucionales.

Presupuesto financiado con recursos propios que permiten que el FOSEP sea 
autofinanciable y contribuya a lograr   los objetivos  referidos  a la inversión pública  
y privada.                                                                         
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5. GESTIÓN ADMINISTRATIVA

5.1 Dirección Superior

El Consejo Directivo  en el ejercicio  2014, mediante su política general  y gestión 
de dirección institucional, cumplió con los objetivos y metas propuestas; logrando 
eficiencia y eficacia administrativa y la participación significativa   institucional en el  
logro de los  planes  de desarrollo nacional. 

El Consejo Directivo durante el Ejercicio 2014, realizó 48 sesiones de trabajo,  
logrando resultados mediante acuerdos que permitieron ejercer la dirección insti-
tucional  y emitir resoluciones sobre  solicitudes  de financiamiento, autorización de  
la firma  de actos  y contratos que celebró el Fondo  y las  resoluciones en materia 
administrativa, financiera y operativa, como planes de trabajo, solicitudes de crédito, 
estados financieros  y otros.
                                                                 

5.2 Administración

La  Gerencia, de conformidad a las disposiciones  que le confiere la Ley y el  mandato 
del Consejo Directivo; administró y coordinó el funcionamiento correcto de la 
institución y la ejecución de acuerdos y resoluciones del Consejo Directivo, así 
como las demás tareas administrativas, dentro de las que se pueden mencionar las 
siguientes: 

•	 Dirección y coordinación  del evento “INFORME  DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
DEL FOSEP CORRESPONDIENTE AL  PERÍODO 2013-2014”. Evento celebrado en el 
Auditórium del Banco Central de Reserva de  El Salvador, el  29  de Agosto  de 2014, 
a partir  de las nueve horas; con el  objetivo  de hacer de conocimiento público la 
gestión institucional del quinquenio 2009-2014; que comprende los resultados 
administrativos, financieros y otros. Haciendo énfasis en el deber de atender 
y satisfacer eficaz y oportunamente a los usuarios públicos y privados tanto 
actuales como potenciales para el financiamiento de estudios de  preinversión, 
entre generales y específicos; lográndose con ello contribuir sustancialmente  al 
eficiente  uso de los recursos  destinados  a la inversión productiva  y de servicios  
de trascendencia nacional, cuya incidencia final es la  participación significativa 
a  lograr el Desarrollo Económico y Social  del país.

•	 Gestión de Plan de Capacitación para el personal. Importante es la continuación  
del Plan de Capacitación para todo el personal de la Institución, con una  
inversión  de  US$12,500.00; con  el apoyo del INSAFORP, cuya  aportación  fue de  
US$3,000.00.  El total  de capacitaciones fueron cuarenta (40) de las cuales cinco 
(5) fueron con la participación de todo el personal y orientadas principalmente 
al cumplimiento de la Ley de Ética Gubernamental y treinta y cinco (35) 
capacitaciones, orientadas al Desarrollo Profesional Laboral, impartidas en áreas 
de Inversiones, Administración de Proyectos, Diseño de Pavimentos Asfálticos, 
Gestión Turística y Otros.
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•	 Activa participación en la COMISIÓN  DE ÉTICA  GUBERNAMENTAL. Garantizando 
el Funcionamiento Pleno de la Comisión; especialmente en lo referido a la 
organización y formación  de comisiones para el desarrollo de eventos y dinámicas  
de grupo. Respecto a la ejecución del Plan de Capacitación sobre la Ley de 
Ética Gubernamental, se abordaron temas, como: a) Divulgación  de la Ley y su 
Reglamento, por medio de correos electrónicos, entrega de documentos y la 
colocación  de afiches  alusivos  al cumplimiento  de la misma; b) Primera Jornada 
de Capacitación “El aviso  y la denuncia“; c) Segunda Jornada de Capacitación 
“Utilización de bienes públicos” y d) Tercera Jornada de Capacitación “Concurso 
Trabajando con Valores”, el cual tuvo una duración de dos meses y su desarrollo fue 
muy exitoso, ya que la participación y creatividad de todo el personal fue excelente.

También se desarrollaron  dos jornadas  de capacitación   para el Órgano Superior, 
impartidas  por  Miembros  del  Pleno  del TEG, en  los meses de febrero  y diciembre.

Respecto a la capacitación  de la Comisión de Ética, ésta  participó  en la celebración 
de la Semana  de la Ética Pública, evento en el que se le otorgó a la Comisión de 
Ética del FOSEP  el reconocimiento de “Constructores  de la Ética Pública 2014.”

La Comisión, también participó en el Primer Congreso “La importancia  de los 
Valores Éticos en  la función pública” y  en el “Taller  de Intercambio  de experiencias 
exitosas  en divulgación  de la Ley de Ética Gubernamental”  y en el Primer  Congreso 
“ La importancia  de los valores éticos  en la función pública”.  

   
•	 Coordinación de participación de FOSEP en FERIAS DE TRANSPARENCIA. FOSEP 

participó activamente en la feria de transparencia organizadas por La Secretaría de 
Transparencia y Anticorrupción; en el año 2014 FOSEP se hizo presente en la feria 
realizada en la Ciudad de Nueva San Salvador el 23 de mayo.

•	 Participación en el FORO PARA EL DESARROLLO DEL TURISMO SOSTENIBLE 
impulsado por el Ministerio de Turismo dirigido a pequeños y medianos em-
presarios  con el objeto de impulsar proyectos privados en materia turística y al 
que son invitados diferentes organismos para exponer sus líneas de financiamiento 
o de apoyo al sector. En el año 2014, FOSEP respondió a la invitación de MITUR 
participando como expositor por cuarta ocasión.
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5.3 Departamento Jurídico

Su función principal es proporcionar la asesoría legal  al Consejo Directivo, Presidencia 
y Gerencia y en ese orden desarrolló actividades referidas a la preparación de 
contratos con las empresas de consultoría para la elaboración de los estudios  y  la 
formulación y emisión de los dictámenes técnicos requeridos por la Subgerencia 
Técnica. 

También fue de su responsabilidad  la elaboración de los contratos de consultoría; los 
referidos al suministro de bienes y servicios, cartas de entendimiento y la atención 
esmerada a toda consulta legal. 

5.4 Auditoría Interna

Unidad responsable del control interno, asesoría y apoyo al Consejo Directivo, 
Presidencia y Gerencia, en el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Directivo. Preparó y presentó al Consejo Directivo los 
informes trimestrales, así como informes especiales requeridos por la Administración 
Superior.

5.5 Subgerencia Técnica

La Subgerencia Técnica responsable de planificación, dirección, coordinación y  
control a partir del  trámite de las solicitudes de financiamiento; del seguimiento  
y evaluación de los estudios de preinversión, cuyos propietarios son instituciones 
públicas y privadas; especialmente a fin de que se cumplan las condiciones 
contractuales, referidas a  la calidad del estudio en todas  sus partes, de conformidad  
a los requerimientos técnicos contenidos  en los Términos  de Referencia.   

La Subgerencia Técnica, con el propósito de aumentar la demanda crediticia;  
proporcionó la asesoría técnica a usuarios potenciales para la obtención del fi-
nanciamiento destinado a cubrir el costo de la elaboración  de los estudios de  
preinversión  sean estos generales o específicos.

Realizó la  identificación de estudios con un alto potencial de ser financiados en su 
etapa  de formulación  por el FOSEP,  mediante las gestiones y visitas a  instituciones 
nacionales; proporcionando a los propietarios  de los estudios,   cuando fue necesario  
la asistencia técnica para elaborar los Perfiles, Términos de Referencia   y estimación  
de costos de los estudios de proyectos.
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Se analizaron y evaluaron las ofertas técnicas y económicas de consultores nacionales y 
extranjeros, previo a la adjudicación y contratación, para la elaboración de los estudios.

Durante 2014, se atendieron 48 estudios, sujetos al seguimiento y evaluación técnica, 
los cuales se clasifican en: estudios finalizados, estudios en elaboración, estudios en 
trámite y estudios identificados.

Es de su responsabilidad la inscripción de consultores y la actualización del Registro 
Nacional Consultores (RNC); con información de consultores individuales  y empresas 
nacionales  y extranjeras, para su disponibilidad ante requerimientos actuales  y futuros  
de  los servicios  de consultoría. 

Durante el año 2014 se inscribieron 8 consultores individuales y 17 empresas consultoras 
de diversas nacionalidades y se actualizaron un total de 3 consultores individuales y 32 
empresas consultoras.

Además la Subgerencia Técnica apoyó decididamente a la  Gerencia del FOSEP en las 
tareas administrativas de mayor relevancia. 

5.6 Área Administrativa

Unidad responsable de la administración de los recursos logísticos institucionales, 
facilitó todo el apoyo  para  el funcionamiento y ejecución de actividades de las demás 
unidades técnicas y operativas; contribuyendo significativamente a lograr un alto 
grado de eficiencia para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

Realizó actividades para cumplir con la ejecución del Plan de Capacitación 2014 a 
partir del Diagnóstico y de Aspectos interesantes como: el desarrollo del Personal y  
el Desarrollo Profesional/Laboral y fue de suma importancia su participación en el 
funcionamiento de la Comisión de Ética Gubernamental.  

5.7 Departamento Financiero Contable

Departamento responsable de los registros contables-financieros y de mantener una 
información de suma utilidad para el control financiero-institucional y la toma de 
decisiones en materia económica-financiera. En función de ello elaboró los estados 
financieros (Balance General y Estado de Resultados), que reflejan la situación 
económica- financiera  institucional  al cierre  del ejercicio 2014 y  que son requeridos 
por la  Administración Superior; estableciéndose en los mismos la Situación Financiera y 
los Resultados que permiten  cumplir con los compromisos financieros de la institución.
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6. ESTUDIOS CONTRATADOS



En el año 2014 se contrataron ocho consultorías por un monto total de
US $10,818,262.74, adjudicadas según se detalla a continuación:   29

FIRMA
CONSULTORA

ACCIONA 
INGENIERIA

EUROESTUDIOS 
.L.

INYPSA S.A.

DR. LUIS 
AARON 

MARTINEZ 
FIGUEROA

RECURSOS 
MULTIPLES, 
S.A. DE C.V.

CONSORCIO
GAUSS-INDEX

CAL Y MAYOR 
Y ASOCIADOS

LIC. MAURICIO 
EDUARDO 
QUESADA

NOMBRE 
DEL ESTUDIO

1. Estudio de Factibilidad y Diseño Final 
del Proyecto: “Adecuación y Amplia-
ción de Carretera CA02E, Tramo: Des-
vío Comalapa (PAZ31N) - Desvío Aero-
puerto El Salvador (RN05S) - Desvío La 
Herradura (km 47+025), Departamen-
to de La Paz”

2. Estudio de Factibilidad y Diseño Final 
del Proyecto “Ampliación Carretera 
CA02E, Tramo: Desvío La Herradura 
(Km 47+025) – Zacatecoluca (Roton-
da), Municipios de El Rosario y Zacate-
coluca, Departamento de La Paz”.

3. Diseño Final del Proyecto “Construc-
ción del Malecón de Ciudad Puerto La 
Unión”

4. Diseño Final de los Proyectos: Instala-
ción de un Sistema Fotovoltaico para la 
Generación de Electricidad en el Cen-
tro de Rehabilitación Integral para la 
Niñez y la Adolescencia,  San Salvador; 
Instalación de un Sistema Fotovoltaico 
para la Generación de Electricidad en 
el Centro de Atención para Ancianos 
“Sara Zaldívar”, San Salvador; Instala-
ción de Sistemas de Energía Solar en el 
Centro del Aparato Locomotor de San 
Salvador y Centros de Rehabilitación 
de Oriente y Occidente del ISRI.

5. Diseño Final del  Proyecto “Construc-
ción del Parque Científico Tecnológico 
de Ciencias Exactas e Ingenierías en el 
Municipio de Zacatecoluca, Departa-
mento de La Paz”.

6. Actualización del Sistema de Gestión 
Vial (SIGESVIES) en todos sus Compo-
nentes 2014

7. Estudio de Tránsito en la Red Vial Na-
cional Urbana e Interurbana del MOP-
TVDU 2014

8. Evaluación Intermedia de 3 Caminos 
Rurales BID-2369, Tramos: San Pablo 
Tacachico-Cantón San Isidro; Desvío 
Comasagua-Chiltiupán; y Nueva Con-
cepción-L.D. La  Libertad.

TOTAL

PROPIETARIO

MOPTVDU

MOPTVDU

FISDL

MINISTERIO 
DE 

SALUD - ISRI

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN

MOPTVDU

MOPTVDU

MOPTVDU

MONTO CON
IVA $

2,245,984.61

2,573,686.36

796,178.52

57,463.77

435,665.87

3,450,138.21

1,172,394.32

86,751.08

10,818,262.74

NACIONALIDAD

Española

Española

Española

Salvadoreño

Salvadoreña

Chilenas

Mexicana

Salvadoreño



12%

62%

MINED

FISDL

MINSAL

MOPTVDU

13%

13%

La distribución porcentual de estudios contratados por Institución es la si-
guiente:                                                                           30
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7. ESTADOS FINANCIEROS
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Estudio de factibilidad del proyecto: 
“Construcción de By Pass en la ciudad 
de San Miguel que comprende los es-
tudios de topografía, geotecnia, pa-
leontología, arqueología, calidad de 
agua y gestión de reasentamientos”.                                                                  

Evaluación de tres (3) caminos rura-
les, BID-2369/2581. Tramos: San Carlos 
Lempa–La Pita, Tecoluca, San Vicente; 
Cinquera–Tejutepeque, Cabañas y Su-
chitoto–Cinquera, departamentos de 
Cuscatlán y Cabañas.                                   

Estudio de factibilidad y diseño final 
del proyecto: “Rehabilitación carretera 
CA01E, tramo: desvío Santa Rosa de Li-
ma-Frontera el Amatillo municipio de 
Pasaquina, departamento de La Unión”.                                
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Estudio diseño final del proyecto “cons-
trucción del malecón de ciudad Puerto 
La Unión”.

Estudio diseño final del proyecto “Re-
habilitación carretera CA1E, tramo: Si-
rama–desvío  a  Santa Rosa de Lima, 
municipios de La Unión, San Alejo  y Pa-
saquina, departamento  de La  Unión”.



38
Estudio Diseño final de los proyectos: 
instalación de un sistema fotovoltaico 
para la generación de electricidad en 
el Centro de Rehabilitación Integral 
para la Niñez y la Adolescencia, San 
Salvador; instalación de un sistema fo-
tovoltaico para la generación de elec-
tricidad en el Centro de Atención para 
Ancianos “Sara Zaldívar”, San Salvador; 
instalación de sistemas de energía so-
lar en el centro del aparato locomotor 
de San Salvador y centros de rehabili-
tación de oriente y occidente del ISRI.                        

Estudio de factibilidad y diseño final 
del proyecto “Ampliación carretera 
CA02E, tramo: desvío La Herradura 
(Km. 47+025)-Zacatecoluca (Rotonda), 
municipios de el Rosario y Zacatecolu-
ca, departamento de La Paz”.                                

Diseño final del proyecto “Construc-
ción del Parque Científico Tecnológico 
de Ciencias Exactas e Ingenierías en el 
municipio de Zacatecoluca, departa-
mento de La Paz”.                                
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